
    

 

Glorieta de Bilbao, 1, primero derecha, 28004 MADRID 
T. +34 91 360 58 51 

info@acountax.es - www.acountax.es 
 

1 

CIRCULAR INFORMATIVA  

 

Acuerdo para la reforma de las pensiones 

• Se contemplan penalizaciones a la jubilación anticipada y bonificaciones a 
la demorada 

 

El Gobierno y los interlocutores sociales han alcanzado esta semana un principio de 
acuerdo para reformar el sistema de pensiones, en virtud del cual se actualizarán las 
pensiones contributivas en función del IPC y se intentará acercar la edad efectiva de 
jubilación (64,6 años) a la edad legal, mediante un endurecimiento de las jubilaciones 
anticipadas y mayores incentivos al retraso de la jubilación. 

Este acuerdo se ha alcanzado en el seno de la Mesa Técnica de pensiones formada por 
los responsables del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y de los 
interlocutores sociales CEOE, Cepyme, CCOO y UGT. En este sentido, el Comité 
Ejecutivo de CEOE ya ha ratificado por unanimidad el citado acuerdo y  se prevé que el 
texto se apruebe como anteproyecto de Ley el próximo martes en Consejo de Ministros. 

CEOE y Cepyme han subrayado que, del lado de las empresas, ha primado en todo 
momento "la responsabilidad ante el mandato de Europa de afrontar esta reforma para 
garantizar la sostenibilidad del sistema, como viene señalando en los últimos años". 
Asimismo, han remarcado "el compromiso de las organizaciones empresariales con el 
sistema de pensiones, por ser un elemento de cohesión social indispensable, cuya 
preservación depende de la confianza y la solidaridad intergeneracional". 

La patronal ha destacado la permanencia en el acuerdo del factor de sostenibilidad 
como parte fundamental del equilibrio del sistema en el medio y el largo plazo, y su 
sustitución, en su caso, por otro factor que mantenga los mismos efectos en línea con 
las recomendaciones de la Comisión Europea, y para reforzar la confianza país, como 
señalan las principales agencias de 'rating' del mundo sobre esta reforma. 

Con este acuerdo se da cumplimiento a la recomendación 2ª del Pacto de Toledo, 
garantizando el mantenimiento del poder adquisitivo de las pensiones, y corrigiendo 
definitivamente la fórmula introducida en 2013, cuya aplicación está suspendida desde 
2018. De esta forma, se fija un mecanismo estable de revalorización y el 1 de enero de 
cada año se incrementarán las pensiones de acuerdo con la inflación media anual 
registrada en noviembre del ejercicio anterior. En el caso de que se produzca un año 
de IPC negativo, las pensiones quedarán inalteradas. El texto incluye además una 
evaluación periódica de este nuevo mecanismo de revalorización de las pensiones, que 
se realizará en el marco del diálogo social cada cinco años. 

En segundo lugar, siguiendo la recomendación 12ª, se incorporan diversas previsiones 
dirigidas a acercar voluntariamente la edad efectiva a la edad ordinaria de jubilación. 
En este aspecto se incluyen cuatro medidas: la revisión de la jubilación anticipada tanto 



    

 

Glorieta de Bilbao, 1, primero derecha, 28004 MADRID 
T. +34 91 360 58 51 

info@acountax.es - www.acountax.es 
 

2 

voluntaria como involuntaria y por razón de la actividad, la jubilación demorada, la 
jubilación activa y la jubilación forzosa. 

Respecto a la jubilación anticipada voluntaria, los coeficientes pasarán a ser mensuales 
para dar más flexibilidad a los futuros pensionistas y fomentar el desplazamiento 
voluntario de la edad de acceso a la jubilación. Además, se dará un tratamiento más 
favorable a las carreras de cotización más largas. En la mayoría de los casos, además, 
los coeficientes serán más bajos que los actualmente vigentes con el fin de incentivar 
pequeñas demoras en la salida del mercado laboral. 

Además, para mejorar las pensiones de las personas que acceden a la jubilación por 
causa no imputable al trabajador, se aplicarán los coeficientes de la jubilación 
anticipada voluntaria en aquellos supuestos en los que quien se jubila anticipadamente 
de forma voluntaria esté percibiendo el subsidio de desempleo desde hace, al menos, 
tres meses. 

Otro de los elementos del texto en esta materia es la supresión de los aspectos 
regresivos del sistema, de forma que se eliminará gradualmente la regulación para 
personas con ingresos superiores a la pensión máxima. Esta eliminación se hará de 
forma progresiva durante un plazo de 10 años a partir del 1 de enero de 2024. 

En cuanto a la jubilación anticipada involuntaria, se mejoran dos aspectos: de un lado, 
se establecen coeficientes mensuales, en lugar de trimestrales; y, de otro, en relación 
con los dos años inmediatamente anteriores a la edad de jubilación ordinaria se aplican 
en la determinación de la pensión de jubilación anticipada involuntaria los mismos 
coeficientes que en la modalidad voluntaria en aquellos supuestos en los que el nuevo 
coeficiente es más favorable que el hasta ahora vigente, entre otros. En lo que se refiere 
a la jubilación anticipada por razón de la actividad, se modificará el procedimiento de 
solicitud y se precisarán con más detalle los indicadores de peligrosidad o penosidad 
que determinan el acceso a esta modalidad de jubilación anticipada de manera que su 
aplicación pueda ser efectiva. 

Las instituciones empresariales han remarcado en un contexto de presión demográfica, 
la sostenibilidad del sistema exige la prolongación de la vida activa, como se viene 
realizando en los países de nuestro entorno. En este sentido, CEOE y Cepyme valoran 
que la reforma despliegue incentivos para retrasar la decisión de jubilarse 
anticipadamente, salvaguardando los procesos de reestructuración y adecuación 
empresarial a las nuevas realidades económicas. 

En este marco, en lo que a los incentivos por jubilación demorada se refiere, se 
establecerá la exoneración de cotizar por contingencias comunes a partir del 
cumplimiento de la edad de jubilación que corresponda a un trabajador y, por cada año 
de retraso, se podrá bien obtener un porcentaje adicional del 4%, una cantidad a tanta 
alzada en función de la cuantía de la pensión o una combinación de ambas. 

En la jubilación activa se exigirá como condición para acceder a esta se exigirá al menos 
un año desde el cumplimiento de la edad ordinaria de jubilación. Esta modalidad se 
revisará en el mercado del diálogo social en un plazo máximo de 12 meses. 
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También se establece una reducción del 75% de las cuotas empresariales a la 
Seguridad Social por contingencias comunes durante la situación de incapacidad 
temporal de los trabajadores que hayan cumplido 62 años. 

 

NO DUDE EN CONTACTAR CON NOSOTROS. 

El GRUPO ACOUNTAX está a su entera disposición para resolver sus dudas y atenderles 
en todas las cuestiones profesionales que nos requieran.        

  Madrid, 1 de julio de 2021 
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